
- Pone iérm¡no o reloción loborol por renuncio
voluntorio, Ley 20.964, cupos 2017.

DECRETO N" /lc)

V¡slos y cons¡derondo:
1.- Carta de renuncia voluntaria de fecha 28 de rna¡zo de 2019, presentada por Don (ña)

GEORGINA SOTO SOTO, en el marco de lo establecido en la Ley N" 20.964, y sus modificaciones que
otorga bonificación por ret¡ro voluntario al personal asistente de la educación que rnd¡ca;

2.- Decreto N" 366, de fecha 23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N" 20.964.

3.-Ord¡nario N"669, de fecha 13 de mayo de 2019, mediante el cual el Sr. Alcalde remjte nóm¡na de
postulaciones del personal asistente de la educación a los benef¡c¡ar¡os de la Ley N" 20.964, al Sr
Subsecretar¡o de Educación.

4.- Ficha de solicitud de recursos de la ley N020.964, ¡nd¡cando asistentes de la educación que se
acogen a la boniflcación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lota correspondiente a la
postulac¡ón cupos año 2017.

s.-Cert¡f¡cado N'67, de fecha 04 de mayo de 2020, del Secretario Municipal, dando cuenta de aprobación
por unanim¡dad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión Exlraordinar¡a N"23-A de fecha '16 de agosto
de 2019, de solicitud de antjcipo para cancelar indemnizac¡ón a I as¡stentes de la educac¡ón en cupo
2017 .

6.-Resoluc¡ón N" 2830 de la Contraloría General de la República, con fecha 10 de septiembre de 2020 y
en uso de mis facultades mentales que me confieren los art. 12" y 63" de la Ley N" 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de la Munic¡pal¡dades.

DECRETO:.

1.- ACÉPTESE, la renunc¡a voluntaria de don (ña) GEORGINA
SOTO SOTO, a contar del 01 de noviembre de 2020. de acuerdo a lo establecido
en la Ley N" 20.964.-

2.- PÓNESE TÉRMINO a la relación laborat entre don (ña)
GEORGINA SOTO SOTO  , as¡stente de la Educación del establecim¡ento
educac¡onal Liceo Comercial Pres¡dente Frei Montalva de la comuna de Lota, con una jornada de 44
horas cronológ¡cas semanales, a contar del 01 de noviembre de 2020, en virtud de lo establecido en la
Ley N020.964, sus mod¡ficaciones y reg¡amento por renuncja voluntaria.

2.- PAGUESE como monto total de bon¡f¡cac¡ón por ret¡ro
voluntario la suma de $18.900.894 (dieciocho millones novec¡entos mil ochoc¡entos noventa y cuatro
pesos). D¡cha suma comprende a ¡a bon¡ficacrón por retiro voluntario del artículo 1, ascendente a g
4.846.875 (cuatro millones ochocientos cuarenta y seis m¡l ochoc¡entos setenta y cinco pesos) y la
bon¡f¡cac¡ón ad¡cional por antigüedad del articulo 70, ascendente a $ 14.0540'lg (catorce millones
cincuenta y cuatro m¡l d¡ec¡nueve pesos) de la ley N" 20.964.
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